
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
FEBRERO CATORCE (14) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).- 

 
REF: EJECUTIVO SINGULAR 

DTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A  

DEMANDADO:  GONZALO HERRERA ALEMAN    

                                             RADICACION: 20550-4089-001-2020-00135-00.-  

  
En consideración a que la liquidación del crédito no fue objetada el Juzgado le imparte su 

aprobación.-  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

 NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 


